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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 667. . . .. ,c
El Estenio. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula me dice con fecha 1.0 del actual lo que, sigue.
Siguiendo S« M los principios de justició consignados eu 

la Reíd orden de 24 ríe Noviembre de 1841 por la que.se 
mandó que los mozos que no han cumplido diez y ocho .años 
en 3q .de A.bril .inphisi ve . y .sau 'áligtaxlq? -pío se les obligue, á 
servir aun cuando no reclamen en tiempo oportuno; y ;í fin 
de evita,r las interpretaciones de la ley que hasta aquí han si- 
de frecuentes, con gr'ave perjuicio eje los interesados eu el sor
teo, se ha servido declarar, coulórniándosa con el parecer del 
Tribuí al supremo tde guerra y marina, que tampoco deben ser- 
declarados soldados auu cuando no, reclamen al tiempo de : la 
rectificación del alistamiento. Primero: los solteros que en ,$o 
de Abril inclusive, han cumplido los vpinte y cinco, añqs.. Y 
segundo: los casados, que en igual día hau cumplido los veinte 
y dos, bien se haya elgctuad.o el matrimonio, antes ó .después 
de cumplir la edad. De Real orden lo comunico á V. 8. ti 
los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín 
oficial de la provincia para los efectos . cpnsiguientes Bur
gos yh de Noviembre de, 18,45 —Mariano Muñoz y López.

L oiaiiéq elt'Ciut.íb-c: , . iivoV. . . '• i¡.,' <,nl ch

Núm. 66g.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad1 pú

dica y destacamentos de la Guardia Güviil de ésta provincia 
procederán á la capt ura y segura conducion á mi disposición 
de los ladrones cuyas senas son las siguientes.

t.° Estatura 5 pies ; grueso, con:'patilla larga y negra, 
pantalón y chaqueta de paño, sombrero, «alañes.

a> 0 Otro de ignal estatura y robustez ,' con calzón de pa
ño azul y botín de badana, barba rala. ur.

3' ° Otro alto, cara ancha, sin patilla, robusto, pantalón 
y chaqueta de paño de la sierra, sombrero de ela ancha., los 
•res come de cuarenta á cincuenta años.

4' Otro en mangas de camisa, con pañuelo en la ca 
beza á rodete, pécosq. lie viruelas, con pantalón, mas bajo que 
los otros. Burgos i a de Noviembre de I 845.= Mariano Mu- 
noz y López,

Núm. 67b.
Las Justicias, Comjsarjos fie pro¡tee:cion y seguridad pu

blica y destacamentos, ile la Gi'aydia. (¿ivil de esta provincia 
procederán u la cjiphyrá.y segura _jrond.uc.mn. á mi disposición 
de los soldados desertores cuyos nombres y s.uías se espresan.

José Geniados -?) edacl 2 2 anos, pedo y cejas castaño, ojos 
id-).nariz regular, color trigueño, barba lampiña.

iWartin Perez? edad 22 años, pelo, y cejas castaño, ojos id , 
rariz.regular, color .trigueño, barba lampt/ia , estatura 5 pies.

José González Gil, ed/id 2zí años., pelo y cejas castaño, ojos 
id , pariz afilada, c,olor ..blanco., barba, lampiña,

Manuel Niiiiez, edad 22 >inos, pelo ;y cejas castaño, ojos 
. .Ál^n?.nz, afilada 3, color trigueño, barba .poca, estatura 5 pies

5 .pulgadas: g líne,^,... ....... .
- < Lo.pez^ cdajd,,;i’9,; años , peí 9 .y. cejas castaño, ojos

pardos, nariz chata, color .qioreno, barba poca, estatura 5 pies»
. J|i^n Pidic,ne¿ edad ?2 í),ÁiñQs, pe'o y cujas castaño, ojos id. 

uarjz regular,, color bueno,^e^tafura 5 ; pies 10 lineas.
Luis Gratule,’ e<jfyí 1 y, anos, pelo y cejas castaño, ojos 

pai;do§,,nariz regular,, color, bueno, barba poca, estatura 5 pies
6 líneas. .....................' . / •

José Martínez,. ,e.cl:ad.,2.^( años, pelo y c-'jas castaño, ojos 
Pal^i9?í uariz regular, color bajo, barba nada, estatura 5 

. pies,. ¡. 1 . líneas.
;g; . Mate, edad (^4.^05, pelo rojo, ojos pardos, cejas
al pelo, color btrenoi, .nariz regu lar, barba poca, boca regular, 
estatura 5 pies, 2 pulgadas 2 líneas.

^Agustín Fernandez,-edad 20 años, pelo y'cejas castaño, 
pjos id., color trigueño,, nariz regular, barba ninguna, estatu
ra 5 pies, ?> pulgadas, o líneas. Burgos ¡ 7 de Noviembre da 
1845.=Mariauo iVlunoz y López.

•Núm. 6()8t
Habiendo sido hallado er.i el pueblo de CastriUo del Val 

un macho, sin que se sepa quien sea su dueño, he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín oficial dé la Provincia,■ por si en al
guno de los pueblos de Ja misma se echa d<? menos aquel. 
Burgos rS de Noviembre de 1845.=== Mariano Muñoz y Lopea.



(2)
DICTAMEN

DEL SR. CONSEJERO PROVINCIAL D. JuAN DE BaRRADILLO, 

proponiendo algunas medidas para que tenga efecto y se 
ejecute respecto de los Alcaldes y juntamientos de lus 
pueblos de. esta provincia lo dispuesto en el párrafo 8 .
art. 4. 0 de la ley para el Gobierno de las provincias^ pu
blicada en 2. de Abril ultimo.

Por todos los que de administración pública han escrito 
con mayor acierto y aceptación, por todas las naciones, que 
han querido asentar aquella sobre baSes seguras, y propias del 
objetó que al plantearla sé proponían, ha sido reconocido 
el principio que para la necesánamente íranca, espedita » in
dependiente marcha de aquella en sus actos era preciso que 
estos fuesen iiijusliciables por otros tribunales que los respec
tivamente superiores en el mismo ramo, ó por lo menos sin el 
previo ^consentimiento y aquiescencia del gele administrativo 

•inmediato de el que por faltas cometidas en el ejercici» desús 
funciones administrativas sé presumiere reo. Tan demostrable 
es está verdad, que pira cualquiera que fije su atención en el 
carácter peculiar dé. la administración public*, su misión en 
la seo-edad, su tendencia,la rapidez cotiqueen la mayo: paite 
de los casos tiene que obrar, y los medios de que se vale, ó 
puede valerse para cumplir con su cometido, resultará indu- 
dáblemente la convicción ínti.ma de que aquella en sus actos 
no puede reconocer otra dependencia tísica ni moral, que úna 
absoluta respecto de seis geles eií él mismo ramo ..

La ley antes mencionada de dos de Abril ultimo, obran
do de conformidad con la doctrina universal mente seguid», en 
el pártalo 8. 0 del arU 4. ° dispone y previene «que al Geíe 
«político corresponde él conceder, ó negar con arreglo alas le- 
«yes ó instrucciones, la autorización competente para procesac 
«á los empleados y corporaciones de'péndieiiíes de su autoridad 
«por. hechos relativos al ejércició de su» funciones, dando en 
«caso de negativa cuenta documentada al Gobierno parala re— 
«solución que convenga» Una circular del Ministerio de Gia- 
cia y Justicia publiéádá en 5 del último b'etiembre-, sin em
bargó de que su tendencia es al parecer restfingil*, y enceirar 
en más estrechos limites la prérógátiva cóncédicía á los 
Geíés políticos por aquella ley ya citada , adopta y reconoce 
la disposición legal-referida, *y encarga su rumplimiéntb á los 
jueces y tribunales dependientes de iíquél 'Ministerio mandando 
«que-estos reclamen- dél-respectivo Géfe político la auíórizátjon 
«que se previene, en los casos en que cqnstdéien. justo proceder 
«contra dichos fumúóharios y'cor.pot'atíónes 1 ‘por ábÚSóS ó es- 
«césos en el ejercicio de sus liíncioúes »- , '

Entre los muchos dependientes de V. S. como agentes de 
la admiiiistracion’pública', mnguiió figúra'en punto tan ittijSbr- 
faniey en escala"tah éitedsá cottfo los Alcáldés y Ayunta
mientos de los puéb'los; razón yWúivó Tpcé pór'sí'soldaría 
ya bastante para merecer de V b su atención p^rediloclh para 
los efectos de la referida disposición legal; su aplicación res. 
pecio de los predicóos agentes administrativos es táiifd mas 
necesaria cuanto que su aislamiento, su pqsi ion personalmen
te precaria, su desparramamientb por 'tód'ó el ámbito déla pro
vincia, la complicación y multitud dé ‘las funciones ¿pie se* les 
encomiendan exigen de parte de V. Ó. una protetcidn iritis" 'de
cidida, y que por la impoHánci'a deTás funciones a.'&nnistra- 
tivas que ejercen,-y pór la tan estrecha e indisoluble déjien- 
déiiciá con que al 'ejecutarlas ob'r.in respectó Ide V 8-, sil in
tervención es in iispensable siémpre qiié ócúrrán Tos cásós á 
que se refiere la ya cítala ley de dos de Abril último.

La dependencia, cpíi -que obran los Alcaldes, dél Gele po
lítico es tan . grande , y taji general, qiie. aípeoás áctd." alguno 
de. aquellos puede darse en que 110 la ejecuten p como dele
gados especiales .de. :V 8 en virtud; de mandato suyo,, ó bajo 
la inmediata inspección dé V, S, en aquellos de que habla la 
vigente Ley de Ayuntamientos dé 8 de Eiiéío último..

El testo mismo de esta ley confirma lo que hemos dicho- 
según los artíc.ulos 7 3 y 74 i°s Alcaldes en las atribuciones 
que se les conceden "como delegados del Gobierno obran «bajo 
«la autoridad inmediata de los Geles políticos» y en las que 
se les conceden corno administradores del pueblo «bajo la vi- 
«gilancia de la administración superior» 110 pudiendo aquellos, 
según los párrafos 10 y 11 del art 74 «representar ni hacer 
«reclamaciones al Gobierno sino por conducto de los Geles por 
«Uticos, y ni aun representar en juii 10 al pueblo como acto- 
«ó como demandado si no estuviere competentemente autorizado 
«por los mismos.» En la intervención que por la misma ley 
se da á los Alcaldes para formar las listas electorales para el 
nombramiento de.concejales, sus resol liciones siempre son ape
lables para ante el Gefe político, respectivo, «quien oyendo al 
Consejo provincial las decidirá definitivamente » (artículo 3i\ 
A los miemos Sres. Geles políticos corresponde según el art. 84 
«decidir oyendo al Consejo provincial sobre la validez de las 
«actas y resolver todas las reclamaciones y escusas que sobre 
«aquellas se originen.» Y finalmente, el nombramiento de los 
Alcaldes y Tenientes de alcalde corresponde también en la 
mayor parte de los casos á los Geles políticos (articulo Q.)

Si de’ los- Alcaldes pasamos á los Ayuntamientos, vemos 
que estos también'en todás sus operaciones cómo' < OiitiéjáleS és- 
lan cometidos á la inspección , vigilancia y dependencia de 
tos Sres. Gafes políticos. A estos corresponde por el art. 62 
presidir las cesiones del Ayuntamiento del pueblo donde se 
encuentren, vigilar el modo con que aquellas se celebran , y 
examinar los asuntos, que en ellas se tratan, «pudiendo por el 
art. 67 suspender eu caso de falta grave á un Ayuntamiento 
al Alcalde ó á otro cualquiera de los concejales » Los Ayun
tamientos, en mul.titqd.de casos solo p.ueden deliberar, ^si.n. que 
«puedan llevar a efecto sus avuerdos ó deliberaciones sin la pre- 
«via aprobación del Gefe político respectivo ó del Gobierno 

»en su caso,* (art. 81) y áuú en aquellos en que sus acuer
dos son'1 éjecütorios «pód'rá sin embargo suspenderse su eje; 
ecúcion por el Gefe político , ’ si los hallare contrarios á las 
«fié^és,‘ré'gláméntos ó Reáles órdenes", dictando en su conlor- 
«miii9‘, y óido previamente el Consejó provincial, las provi
dencias oportunas* (árt. :8ó.) Los ‘A'^imtátftientos ademas es
tán-obligados á evacuar las consultas é informes qué tes' pillán 
los Ge'es políticos en todos los casos en que crean convenien
te oir su opinión (art. 82.) Respecto de la formación del pre
supuesto municipal pór los Ayuntáiúien'fós' rSspéctivós, exa
men de fas dientas ■qúe:,presénten; sus déjleiidientés , y aun 
las del mismo Aléálile, s'iti'operaclónes y áélferdos dttncá ten
drán fuerza ejecutoria sin’que la aprobación del Gele polínro 

' los' haya'áútorizádo,1 pudiendo este eti Su clifo «reducir ó dese- 
«cftar'cúa'l't^niefa 'p’áftida! tl'e las'dé gáátós! volúñtáríós, ádmen- 
«tai' ó'^adiécibriár' fá’s dé-1 fastos'ot>ligátóri8sp> (árt r'Adyy én 

: '8ttinto á fas cu'éútásp síetido :de su coin jieteircla, y del Gobierno 
en* su cá'só lh:ájl?óhí¿íioH6définrtiVá efe 'eliSÍ,' y fiSan'áii kíese'á- 
sunto contencioso conociendo de eslós- rfecüísqs '¿I Consejo pfo- 
vinci.al (árts. 107, fo8 y iog )

Ciéemfis haber' dáúiósfr'ad'o’ fia ’dece'sHáá'ae qíle 'se éjéciite, 
y téígá'.apTfeácíori ré's'i)ecío'?ülé l'o's 'Atcafileí y Ayúri'tdtiiiéntos 
de los pueblos de esta Provincia lo dispuesto en el párrafo 8. 
art. 4 0 de la ley referida"" Si á'tas consideraciones espuestas 
agregamos otra que nace del estado particular en que hoy se 
encuentra la administración'pública, se liara mas sentir la ne-

- .cqsidadtde'zqiie- aquéfetcomo, todas. Jás.ifiemasbpubücadás p°r 
1 reglamentos-la adlÉnitiisfiiá.túon’ sean ejecutadas, con vigoriy. Ai 
uíódas.,; - y, en, cada . uoái .deo sns par tes,. .El-pGobjlernoi .'.deL -S/AVl.
(Q. D. G ) .ha .úi.téiiladózsatiár.de una vezyái la.a.lmiuistxaciou 

. pnbliica del; p'aosl énqqneos^ -estaba eii.VueHa,,,ha' quéridó1 hacer 
hombre, digámoslo asi, aL embrión que ya exi'liasdáqdaléicuetj' 

.. po, Ibrrna. y !.a.J'qe.wa :qúe- para vivir necesitaba:;ha (fuerido, 
en una palabra, que hiiya verdadera admluistracioi) (o.r.maur 
dófaj:.y dándola mé'diosj die conservación, y,heria sobremanera 
pei;jjidiiiiaT,que. el Gobierno .viese Iriistradas. por la falta > ? 
mala ejecución de sus: disposiciones^ sus 'mejor fondaLas ,esp.e- 
peranzas; y que equivocando la causa de los resultados atrita'

mul.titqd.de
%25c3%25bai.t%25c3%25a9iilad%25c3%25b3zsati%25c3%25a1r.de


La Dh eccion general de aduanas y aranceles con fecha 
'Sode Octubre último me dice lo .siguiente.

3,a Sección. Circular,—El Excmo, Sr- Ministro de Ha—

La Dirección general de aduanas y aranceles me dice 
lo siguiente. ,

3 a Sección.—Circular.—El Excmo. Sr, Ministro Je Ha
cienda ha comunicado á esta Dirección ea 24 del mes ante
rior la Real orden siguiente —He dado cítenla á S M . de 
tina instancia de D Ramón de la Sagra-, solicitando' se haga en 
los Aranceles vigentes la conveniente separación del rriarfil y 
del hueso quemados, puesto que realmente hay una considera
ble diferencia en sus respectivos valores. Enterada S. M. del 
espediente instruido sobre el particular, y vistos los dictáme
nes de esa Dirección general y de la eslinguida Jucta de Aran- 

bien mandar que ínterin se ponen los nue- 
redacte la partida 804 de los mismos en la

- . Núnu-68r. f’
•INTENDENCIA DÉ LV PROVINCIA DÉ BURGOS.

Las Direcciones . generales de Contribuciones Directas 
é indlréctds y Contaduría general del Reino me dicen, lo 
siguiente. ' ■ , '",

A fin de que los intereses de la Hacienda pública no se

perjudiquen en la admisión, por cuenta dé la contribución de 
consumos, de las cantidades- que los pueblos hayan satisfecho 
por gastos del culto parroquia! del présente año como lo dis- 
pbne la ley- de- presupuestos, y á que se refieren las ordenes de 
■estas Direcciones y Contaduria general de i5 dé Setiembre y 
3 1 de Octubre últimos, han acordado las mismas advertir á V- S.

r ° Que los Ayuntamientos que presénten para su abono 
los recibos firmados por los párrocos, quedan responsables de la 
legilimidad’de aquellos documentos.

2. ° Que los mismos Ayuntamientos en unión con los Pár- 
-■ roeos son responsables de la cantidad que importen los recibos 

si la Junta de Dotación del Clero no los admitiese en cuenta 
de lo que debe recibir del Tesoro público.

Y 3. 0 Que con estas salvedades se proceda desde luego y 
no se interrumpa la admisión de dichos recibos á ’fin de que 
sin falta alguna tenga cabal cumplimiento laya prevención de 
la circular citada de 3 1 de Octubre último.

Todo lo que las Direcciones y Contaduria general del 
Reino comunican a V. S para su inteligencia, la de esas o- 
ficinas y puntual observancia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 184b.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofeial de 
la provincia para inteligencia y gobierno de los Ayuntamien
tos de'la misma, y que estos noticien la preinserta disposi
ción d los propios fines á sus respectivos párrocos por la 
responsabilidad que en su día pueda esrigirseles caso de que 
la Junta de dotación resista el admitir los valores que se 
abonasen por la Hacienda pública, fiada en la garantid de 
dichos funcionarios ecclesiásticos Burgos 20 de Noviembre 
de 1845 .—Felipe de Ariño.—Insertóse, Mayoli

phnnento.—Y la Dirección la trasladaá.V. S. para su inte
ligencia y á fin de que se sirva hacerla publicar para cono ci- 
miento del comercio, y avisar el recibo

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia 
ti l°s efectos a que se dirige Burgos to de Noviembre de 
184b.—Felipe de, Arino. =Insértese, Mayoli,

yése ’estós á lo defectuoso déla ley, cuando solo la falta de 
'cumprimieiilo á lo por él decretado hubiere producido aque
llos Por esta razón nosotros, meros ejecutores de la ley en la 
parle cuya ejecución este nos encomienda, debemos procurarle 
de todos, y por tocios los medios áqué pueden estenderse nues
tras atribúciócionés.

Hemos visto y experimentado que la publicación deda ley, 
cuya jeécuciuú pedimos , no ha sido suficiente para que por

1 los Tribunales se cutripla, como Se deduce de no haberse has
ta el' momento réclániiido de V. S'. por-aquellos la ¡autoriza
ción competente para procesar á los Alcaldes ó ayuntamien
tos," siendo por otra parte Casi increible.que desde el 2 de Abril 
último no hayan ocurrido casos en que hubiera sido necesaria. 
Se ve además (pie no hay que ‘esperar que espontáneamente 
les Alcal tes y Ayunt miientos- acudan en queja de que se les

■ procesa sin la debida formalidad previa, puesto que hasta el 
día UO lo han hecho, y m aun noticia se tiene, de que en ca
so álgütib hayan inVocadb en sil favot- el cumplimiento de lo 
prevenido por la ley.

Un estado de cosas semejante nó puede continuar: es pre
ciso que la ley se ejecute , y que se hagan conocer los electos, 
que el Gobierno esperaba, de su publicación; y- para ello 
V. S. cumplierílto cón lo que se previene en el párrafo 10 
ai t. 4 c de la ley para el gobierno de las provincias ya por 
nosotros mencionada «puede dictar las disposiciones que es- 
«liine convenientes dentro del círculo de su autoridad para el 
«cumplimiento de áqüel’a érden supeior» eu la parte que he
mos referido. Al é(e¿tó ninguna disposición por parte de V. S. 
se nos presenta mas oportuna y eficaz que el prevenir y en
cargar por medio de una circular inserta en el Boletín oficial 
de la Provincia á los Alcaldes de los pueblos de la misma que 
remitan á V. S. en el término de 5 dias, que sé contarán 
desde el en que 'recíban áqñellá circular, una nota de todas 
las causas criminales que desde la publicación de la referida 
ley de 2 de Abril último se hayan promovido contra ellos ó 
sus Ayuntamientos respectivos por los tribunales de justicia, ó 
ante estos, espresando ademas aquellos en la nota, que remi
tan con todas sus circunstancias, el hecho que origen dió á la 
formación de cada mía de las causas; y que en lo sucesivo re
mitan otra igíral circunstanciando minuciosamente el hecho 
siempre que ocurra la ormacion de alguna causa contra las 
mismas personas referidas, debiendo remitir la nota aquella 
dentro de los tres días subsiguientes á el en que principió el 
procesamiento.

Por este medio logrará V, S. que laya referida disposióion celes,- ha tenido á
legal obtenga el debido cumplimiento, impidiendo asi el que vos en planta, se 1
la apatia ó ignorancia por parte de los Alcaldes y Ayunta- forma siguiente: 
mientes, y él deseo (cóuaun á todos) de marchar sur-trabas y 
desembarazadamente por parte dé los tribunales opongan obsta- ■ 
culos, que V S no puede vencer por ignorarlos. En aquellas 
notas podrá encóntráráb ademas eu la parte á que se refieran 
datos estadístiétis' quélá administración pública está en el cas® de 
recoger y de tiiiTtzárpara hien de todos. Dios guarde á V. S. '■"'■■■ . - 
muchos años. BUI-gos Octubre qde 1845. Marfil quemado en

Y canformdndcrme ceri el precedente dictámen, he acorú polvos'de impren
tado publicarle en el -Bolétirt ofeial de la provinciapara ta y humo de pez 
que llegando á cunocilnieñto'los Alcaldes y Ayuntamipn- Polvos de hueso 
tes- de1 tú misma:, sepan á que atenerse en el caso de quépOr calcinado. 
hechos relativos aT ejercicio de Sus funciones deban ser pro- -De-Real orden 
cesadds. Burgos" 2'8 dé Octubre de 184b —Mariano NLuiloz. 
y Ldpép.. ' •' ■ . .......................
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ciencia ha comunicado á esta Direc ion genera! en 2 i del.ac
tual la Real orden que sigue. — He dado cuenta á M-. de 
una consulta de D. Antonio Box, fabricante de pianos de Va
lencia ,' pidiendo se despachen unos pedazos de fieltro de láñá 
para forrar , los niazos que hieren las cuerdas de los referidos 
instrumentos, previa obligación de adeudar por ellos lo que se 
desígnase, puesto que no están comprendidos en el arancel. 
Enterada S. VI. délo informado por esa Dirección en el asun
to, y de conformidad con su dictamen, lia tenido á bien resol
ver que los fieltros de lana fina en cuestión, y los que en lo su
cesivo se presenten, paguen el quince por ciento, tercio y ter
cio por bandera y consumo , sobre el valor de treinta reales 
vara.. De Pical orden lo digo á V- S. para los efectos conve
nientes.-—Y la Dirección la traslada á V- S. para su inteli
gencia y noticia del comercio, sirviéndose avisar el recibo,

''Loque se inserta en el Boletín ojicial de la provincia ó. 
los efectos á que se dirije. Burgos 10 de Noviembre ' de 
1846 — Felipe de Arido.^Insértese Mayoli.

Núm. 678. — GOBIERNO ECLESIASTICO 
del Arzobispado de Burgos en Administración Apostólica, 

Nos el Dr. D. Juan Nepomuceno García Gómez, Dignidad 
de Abad de Gamonal de la Santa Iglesia Metropolitana 
de'esta Ciudad, Canónigo Lecloval de la misma,yGober-

4)
nadar del Ar¿obispado por el Ea cmo. Sr. D. Severo An- 
driani, por la Gracia de Dios y de la Santa. Sede zlpd$. 
tólica Obispo de Pamplona y Administrador Apostólico 
de él &c, G'c.

Pos cuanto es de nuestro cargo y oficio proveer algunas 
llecas de gracia vacantes en el Seminario Conciliar de S Ge
rónimo de esta Ciudad, según lo permite el actual estado de 1» 
hacienda del Establecimiento: Por el presente y su tenor llama
mos á lodos los cursantes de sagrada teología del arzobispado 
que quisieren mostrarse opositores á una beca entera y dos me
dias de gracia en el ref erido Seminario, para que dentro,de 
veinte dias contados desde el de la lecha de este edicto acu
dan á la Secretaría de. es te Gobierno eclesiástico en adminis
tración apostólica por medio de memorial documentado con 

. la partida de bautismo.y.certificado .de conducta por el Cura; 
pasado cuyo término serán examinados en latinidad, doctri
na cristiana y en las materias de su faculta I; y Nos en vista 
de las censuras que obtuvieren, iulbrmes que tomaremos y 
circunstancias particulares-dé cada uno, procederemos á la a- 
pltcaciou de la gracia en el que fuere mas acreedor. Dado en 
Burgos á diez y siete de Noviembre de mil ochocientos, cua
renta y cinco-=Dr, D. Juan Nepomuceno García Gómez = 
Por mandado de Si Sria , Dr. D. Juan Corminas, Secretario. 
= Insértese, Mayoli.

Sigue la lista de todos los interesados en 
Importe total

Nombre de de los dallos 
los interesa- que comprende

Pueblos dos. cada espediente.

los espedientes de indemnización incohados 
doña ¡María Santos Escu

dero
D. Manuel García Corral 
doña Clara Valderrabano 
D. Manuel Serrano 

M El Concejo y vecinos 
"5. D- Manuel Paul 
o D- José Aragón menor 
6 D- José Aragón mayor 

D- Félix Nebreda
<? D. Pedro Argaon 
d- D. Marcelino Hernando 
2 D. Ricardo Nebreda 

Doña Clara Martin 
D. Juan de la Iglesia 
I). Benito Nebreda 
D. Silvestre Nebreda 
Doña Lucia Cebrecos

La Villa
D. Ensebio Cuesta
D. Andrés Renedo

*§ D. Segundo León
D. Manuel Rodríguez Galbo 
D. Modesto Caballero
D. Francisco Borja Peña
D. Gerónimo Velásco 
D. Lorenzo Gutiérrez 
D. Nicolás,Carranza 
D. Felic ¡ano Velaseo 
D. Francisco Herrera 

' D. Francisco García

I). Fernando Rodríguez
Pe tez

D José Moral
D. Joaquín Gil .,
D. Gregorio Castrillo
D. Roque Calvo
D. Antonio Tapia,
D. Juan Gómez
D. Francisco. Linares
D. I.eoncio Rodríguez
D. José Alonso del. Cerro
D. Joaquín Serrano

53o»7 D. Diego Escudero
D. Luis Martínez
D. J osé Domingo Arnaiz
D. Josefa Diez
D. Francisco Vázquez
D. José Bustillo
D. Mannel Grijalba
D. Manuel Gutiérrez 
doña Auria Diez
D. Nicasio Rengel a5l586

D Manuel Rica Rica
Sg ™ D. Gerónimo Palacios

» D. Andrés Ortego
A, D. Pablo Palacios

cu este Gobierno político.
D. Frutos Rica
El Concejo y vecinos
D. F raucisco Pablo Rica
D. Domingo Esteban
D. Juan Manuel StO. Do,- 

mingo
D. Rosendo Rica
D. Antonio Camera
D. Pedro Palacios
D. Manuel Rica
D. Patricio Ortego
D. Mateo Diez
P- Mateo Rica
D. Domingo Diez
D. Pantaleon Guerrero
D- Rafael Villareal
D- Valerio Re.jalon .
IX Pablo Palacios
D; Gerónimo Palacios
D. Antonio Carazo
D. Ildefonso Gallo
D. Antonio Sebastian
D. Casimiro Perdiguero
D. Pablo Perdiguero
D. Esteban Rica
D. Matías Guerrero

. D. Juan Guerrera
D. Julián Redondo

.. D. Angel A rranz
D. Antonio Garate
D. José Herrero .409188

(Se continuará.)

Licenciado D José ae la Fega y Concha, Juez dé t.a 
instancia de esta Cilla de Castrogeriz y su partido, que de 
estar en actual ejercicio el infrascrito EscriK.no da Je.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que muriendo dejó doña II- 
deíonsa Oviedo, viuda, vecina que fue de esta Villa, para que 
en el término de treinta dias á contar desde la inserción de es
te edicto en el Boletín oficial ele la provincia acudan por me
dio de Procurador á este Juzgada con poder bastante á dedu
cir sus acciones que se les oirá y administrará justicia; eú in
teligencia que transcurrido que sea dicho termino sin vi-rifi—

Cario le(s. parará entero perjuicio ; según lo tengo mandado en 
providencia de veinte y siete de Octubre último. Dado en Cas 
trogeriz á ocho de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
ciiico.=José de la Vega ..y Concha.— Por su mandado, Pedro 
Arce Vázquez. ----------

En la gran parada de ayer se per
dió una Cruz, esmaltada de oro, de Co
mendador de Isabel la Católica: la per- 
soda (pie la presente en el Gobierno 
político recibirá una bueii^ gratifica- 
cion.=Inser tese, Mayoli. 

Imprenta de Pascual Polo.

EscriK.no
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CLERO REGULAR.

Remate para el día 29 de Diciembre en esta Capital 
v en la del Reino desde las 10 de la mañana en ade
lante.

Sesenta y una tierras y cuatro viñas de 4 fane
gas, 1 celemín de i.“ calidad, 58 fanegas, 9 celemines 
de 2.a v 71 fanegas, 11 celemines de 3.a, 25 obreros 
de viña de 2.a y 3 de 3.a , que en término del pue
blo de Cornudilla, pertenecieron al Monasterio de S. 
Salvador de Oña , y lleva en arriendo el Concejo del 
mismo á vida de tres Reyes, 1.“ Carlos 4° Producen 
en renta 82 fanegas de pan mediado, que reguladas 
á 24 rs. cada una, importan 1,968 rs. por lo que han 
sido capitalizadas en 59,043 rs. y 5 mrs. y tasadas en 
69,187 que es la cantidad en que se sacan á subasta: 
no se hallan afectas á carga alguna. *
' Cincuenta y cinco tierras, una hera y cuatro vi
ñas de cabida de 36 fanegas, 1 celemin de t.a calidad, 
3; fanegas de 2/, y 107 fanegas, 7 celemines de 3.a 
y 6 obreros de viña, que en término del pueblo de So
las,' pertenecieron al Monasterio de S. Salvador de Oña, 
y llevan en arriendo Andrés Martínez y Consortes, á 
vida de tres Reyes, 1 a Carlos 4-° Producen en renta 
43 fanegas de pan mediado, que reguladas á 24 rs. 
cada una, importan io56 rs. por lo que han sido ca
pitalizadas en 3 1,680 rs. ¡3 inrs. y tasadas en 64,602 rs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no tienen 
carga alguna conocida.

El dominio directo de un censo perpétuo de 24 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra sí el 
Concejo del pueblo de Peñalba de Castro, y en favor 
del Monasterio de Santo Domingo de Silos, el cual re
guladas á 18 rs. fanega, ha sido capitalizado en 
28,800 rs. que es la cantidad en que se sao 1 á subasta.

Otro dominio directo de otro censo peí pétuo„.de 19 
fanegas, 6 celemines de cebada y comuna por mitad, 
que tiene contra sí el Concejo del pueblo de Peña
randa y en favor del Monasterio de la Vid, las que re
guladas á 18 rs. fanega , ha sido capitalizado en 
28,400 rs. que es la cantidad en que saca a subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo de 20 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra sí el 
Concejo de Quintamlla de los Caballeros y en favor del 
Monasterio de la Vid, las que reguladas á 18 rs. cada 
una, ha sido capitalizado en 24,000 rs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpétuo de 3o 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra si el 
Concejo del pueblo de' Aráuzo de Salce y en favor del 

Monasterio de la Vid, las que reguladas á 18 rs. cada 
una, ha sido capitalizado en 36,ouo rs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Treinta y dos tierras de 6 fanegas, 1 1 celemines 
de i.a calidad , 10 fanegas, 8 celemines, 2 cuartillos de
2.a y 7 fanegas de 3.a que en término del pueblo de 
Aguas Cándidas, pertenecieron al Monasterio de San 
Salvador de Oña, y lleva en arriendo el Concejo riel 
mismo á vida de tres Reves, 1 ,a Carlos 4.° producen 
en renta 46 fanegas de pan mediado, que reguladas á 
24 rs. fanega, importan t,to4 rs.: han sido tasadas en 
28,140 rs. y capitalizadas en 33< 1 á 1 rs. 19 mrs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta : no tienen carga 
alguna conocida.

Remate para el día 29 de Diciembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de 1.a instancia de Briviesca, desde 
las 10 de la mañana en adelante.

Cinco tiérras de 2 fanegas de 3.a calidad, y 1 viña 
de 5 obreros de 3.a, que en el pueblo de Cornudilla, 
pertenecieron al Monasterio de Obarenes, y llevan en 
arriendo los herederos de Juan Martínez, á vida de 
tres Reyes, i.a Carlos 4-° Producen en renta 2 fanegas, 
6 celemines de pan mediado: han sido tasadas en t3oo 
rs. y capitalizadas en 1800 rs., que es la cantidad en 
que se sacan á subasta: no tienen carga alguna co
nocida.

Cuatro tierras de 1 fanega, 5 celemines de 3.a 
calidad y una casa en el barrio de la Iglesia con su 
corraliza y pajar, que en el pueblo de Cornudilla,, 
pertenecieron al Monasterio de San Juan de Burgos 
y lleva en arriendo Martin Velasco ó María Alonso 
de aquel vecindario. Producen en renta la casa y, tier
ras 4 fanegas, 6 celemines de pan mediado, por lo 
que se hán capitalizado en 3;23p rs. 7 mrs. y tasado 
en 6,445 rs. que es la cantidad en que deben subastar
se: no tienen carga alguna conocida y el arriendo si
gue por Ia tácita.

Cuarenta y cinco tierras de tres cuartos de t.a ca
lidad, 9 fanegas, 4 celemines de 2.a y 16 fanegas, 7 
celemines de 3.a que en termino del pueblo de Cor
nudilla, pertenecieron al Monasterio de Oña, y lleva 
en renta Martin Velasco á vida de tres Reyes, i.a Car
los 4-° Producen en renta 12 fanegas de pan media
do, por lo que han sido capitalizadas en 8.63g rs. 7 
mis. y tasadas en 9.709 rs. que es la cantidad en que 
se sacan á subasta : 110 tienen carga alguna.

Diez y ocho tierras de 3 fanegas, 3 celemines y tríe-- 
dio do 2.a calidad, y 5 fanegas, y 1 celemin de 3.a. 
4 viñas de 3 obreros de 2.a y 5 de 3.a, media casa 
inabilable, 1 hera y 1 pajar, que en término de Cor-
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nadilla, pertenecieron al Monasterio de Oña. Produ
cen en renta 10 fanegas, 6 celemines de pan mediado: 
han sido tasadas en u,5ao rs. y capitalizadas en y,56o 
rs. 27 mrs.: no tienen carga alguna. Estas fincas se 
hallan arrendadas á vida de tres Reyes: las que labra 
Vicente Alonso, empezaron con ladelSr.D. Carlos 4-°: 
las de Julián Angulo y Luis Alonso con ¡a de Fernan
do 7<°: las de Juan Besga, Juan y Domingo Espinosa1, 
se hallan fenecidos sus ariicodos por haber empezado 
con la de Fernando 6."

Remate para el día .8 de Diciembre en esta Ca
pital y en el Juzgado de t.a instancia de Bríviesca des
de las io de la mañana en adelante.

Siete tierras de i3 fanegas de 2 a calidad, -,y 5 fa
negas de 3.a, que en eí pueblo de Hermosilla, perte- 
cieron al Monasterio de Oña, y llevan en arriendo 
Francisco Angulo v Angel López á vida de tres Reves, 
1.a Carlos 4-° Producen en renta 3 fanegas de tiigo. a 
fanegas de cebada y dos pollas; por lo que han sido 
capitalizadas en 3,85o rs, y lasadas1 en 6,joo, que es 
la cantidad en que se sacan á subasta: no tienen carga 
alguna.

Veinte y cuatro tierras de i fanega, 6 celemines 
de i.a calidad, g fanegas, n celemines de 2.*, i3 fa
negas, 8 celemines de 3.a y 2 viñas de 7 obreros de 1.a 
y g de 2.a , que en término del pueblo de Hermosilla, 
pertenecieron al Convenio de Trinitarios de esta Ca
pital , y llevan en renta Francisco Angulo y consor
tes, y antes \ ¡clores,Zaldivar, á vida de tres Reves, y 
se ignora con que vida finalizan. Producen en renta ¡8 
fanegas de pan mediado: han sido lasadas en i i,5o8 
rs. y capitalizadas en 12,96.3 rs. 27 mrs., que es la 
cantidad en que se sacan á subasta : no tienen carga 
alguna conocida.

Veinte y siete tierras de 8 fanegas, 4 celemines 
de 1.a calidad, 3‘ fanegas, 6 celemines de 2.a y 14 fa
negas, 8 celemines de 3.a, que en término del pueblo 
Quíntanilla Cabesolo, peí fenecieron al Convento Badi- 
rlillo de Frias, y llevan en arriendo Santiago Palma 
y Anselmo Gómez, á vida de tres Reyes, 1.» Carlos 
4-° Producen en renta 12 fanegas de pan mediado: 
han sido tasadas en 7,778 1 s. y capitalizadas en 8,63g 
rs, y 7 mis., que es la cantidad cu qtte se sacan á Su
basta : no llenen carga alguna conocida.

Siete tierras de 10 Íaoegiís, 6 celemines de 2.a ca
lidad, y 1 fanega, 6 celemines de 3.a, que en térmi
no del pueblo de Berzosa, pertenecieron al Convento 
Badillo de Frias, y llevan en arriendo Gregorio Gon
zález y Antonio Ruiz, á vida de lies Reyes, t.a Fer
nando 7.0 Producen etí renta g fanegas, 5 celemines de 
pan mediado: lian sido tasadas en 6,780 rs. y capita
lizadas en 6,81 3 rs. 2 5 mrs., que es la cantidad en que 
se sacan á subasta: no tienen carga alguna.

Catorce-tierras de 6 fanegas, 6 celemines de 2.a 
calidad, y 24 fanegas, 5 celemines de 3.a que en el 
pueblo rk las Besgas, pertenecieron al Monasterio de 
Oña, y llevan en arriendo Estevao Paredes, Blas y 
Francisco de Soto, á vida de tres Reyes, 1.a Cárlos 
Producen en renta 20 fanegas de pan mediado: han 
sido tasadas en 10,36o rs. y capitalizadas de 18.000 rs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no 
tienen carga alguna.

Cinco tierras de tt> fanegas, 8 celemines de 2.a 
calidad, y 3 [anegas de 3.a que en término del pue
blo de las Besgas , peí tenecieioii, al Monasterio de 
de Oña. y llevan, en arriendo Ruperto Tomé y con
sol tes. Producen en renta 6 fanegas,3 celemines de 
pan mediado: por lo que se han capitalizado en 4>5oo 
rs., y tasadas en 6,1 5o, que es ¡a cantidad cu que se

(2)
sacan á subasta : no tienen carga conocida, y el arrien
do sigue por la tácita.

Cuatro tierras de 6 fanegas de 3.a calidad, y 9 fa
negas de 4-a Rué en termino de las Besgas, perte- 
cieron al-Monasterio de Oña, y llevan en arriendo 
Calixto Gómez y consortes. Producen en rerita 4 fa
negas , 6 celemines de pan mediado: han sido 1 su
das en 2,200 rs. y capitalizadas en 3,23g rs> 7 1111 s., 

' que es la cantidad en que se sacan á subasta: no tie
nen carga alguna y el arriendo sigue por la tácita.

Una tierra de 4 fanegas de 2.a calidad, que en el 
pueblo de Rojas, perteneció al Convento de Dominicos 
del mismo nombre. Producen en renta 4 fanegas, 6 
celemines de pan mediado: ha sido tasada en 1.600 
rs. y capitalizada en 8.289 ,S1 ¿7 nt|rs., que es la eanti- 
darheh que se saca á subasta: no tiene carga alguna 
conocida.

Una heredad de t fanega, 6 celemines de 2.a ca
lidad, que en término del pueblo de Prádano, perte
neció al Monasterio de Santa María de Nágera. Pro
duce en renta 1 fanega, 7 celemines de pan mediado: 
ha sido tasada en 980 rs. y capitalizada en 1,189 rs. 
7 mrs., que es la cantidad en que se saca á subasta: 
no tiene carga alguna conocida, y elariiendo sigue 
por la tácita.

Remate para el día 19 de Diciembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de 1.a Instancia de Sedaño desde 
las 10 de la mañana en adelante.

Veinte y una tierras de lo fanegas, 6 celemines 
de t.a calidad, 9 fanegas, 7 celemines de 2.a, y 4 fa
negas, 5 celemines de 3.a, que en término del pue
blo de Fresno de Nidáguila, pertenecieron al Monaste
rio de Oña , y lleva en-renta Nicolás Gómez, á vida 
de tres Reyes, 1.a Caitos 4-° Producen cu renta 12 
fanegas de pan mediado, por lo que han sido capi
talizadas en 8,63g rs. 7 mrs., y tasadas en ig,33o rs. 
que es’ la canlMad en que se sacan á subasta: no tie
nen carga alguna conocida.

Diez y siete tierras de 2 fanegas de 1.a calidad, 4 
fanegas, 9 celemines de 2.a, y 5 fanegas de 3.a que' 
en término del pueblo de Pesadas pertenecieron al 
Monasterio de Oña , y lleva en renta Lúeas Diez, á 
vida de lies Reyes, 1.a Cárlos 4-° Producen en renta 
14 fanegas de pan mediado: han sido tasadas en 
7,742 rs. y capitalizadas en 10.080 rs. 18 mrs., que es 
la cantidad en que se sacan á subasta: no tienen car
ga alguna conocida.

Quince tierras y un prado de 2 fanegas, 10 ce
lemines de i.a calidad, 12 fanegas, 6 celemines de
2. a, y 2 fanegas, 1 o celemines de 3.*, que en término 
del pueblo de Pesadas, pertenecieron al Monasterio 
de Oria. Producen en renta 5 fanegas de trigo, y 10 
celemines de cebada, por lo que lian sido capitaliza
das en 4,873 rs. 24 mrs., y tasadas en 9,55o, rs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta : qo tienen car
ga conocida : el arriendo venció en Marzo de este año.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente : la 5.a parte del remate en el acto de la ad
judicación y el resto en ocho plazos iguales de año 
cada uno en las clases de papel que se espresan : la
3. a parte del remate en deuda consolidada con interés 
del 5 por 100; otra 3.a parte en deuda consolidada 
con iuiyrés del 4 pór too y la otra 3.a 1 esta rite, en 
deuda sin interés, vales no consolidados y deuda ne
gociable cotí interés a papel bajo los tipos estipula
rlos. Burgos io de Noviembre de 1845. — Amonio 
Garcia Pareja.

IMPRENTA DE ARNAIZ.


